
CONSTANCIA SECRETARIAL: 18/10/2022. A Despacho del señor Juez informando 

que la EPS SALUD TOTAL atendió requerimiento realizado en auto que precede, 

informó:  

 
 

Va para proveer.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Interlocutorio:          2327 
RADICADO:  17001400300220220022600 

PROCESO:  V.S. RESPONSABILIDAD CIVIL  

                                    EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  LUIS CARLOS VELÁSQUEZ RESTREPO 

DEMANDADOS:  BANCO DE OCCIDENTE, LIBERTY SEGUROS S.A., 

STIVEN MARTÍNEZ CASTAÑO 

 

Vista la constancia que antecede se DISPONE: 

 

Tener como dirección para notificaciones del demandado STIVEN MARTÍNEZ 

CASTAÑO la Manzana 12 # 29 08, Japón, de Pereira Risaralda Celular 

3122569948.  

 

NOTIFICARLE PERSONALMENTE el auto admisorio de la demanda en la forma 

prevista en los artículos 290 s.s. del C.G.P, con entrega de copia de la 

demanda para traslado por el término de DIEZ (10) días conforme a lo 

dispuesto por el artículo 391 del C.G.P. 

 

La notificación se realizará por intermedio del Centro de Servicios Judiciales, a 

la dirección física citada en la demanda, con la claridad a la parte demandante 

que dicha oficina se encarga de preparar las citaciones y demás documentos, 

pero es la parte interesada a quien corresponde la carga procesal de enviar las 

respectivas citaciones a través de correo certificado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 19-10-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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